


 

 

salón multiusos, servicios higiénicos y camarines, área de distribución, Hall de acceso 

y recepción. Respecto a las refacciones que se grafican en los ICH, mediante la 

supresión y construcciones de nuevos muros y tabiques, según especificaciones para 

los nuevos recintos de dormitorios, baños en sector casa de médicos y, por otro lado, 

la recepción, hall de espera, áreas de distribución, área distribución, portería y 

vigilancia. 

- Planta piso 2: Se rectifica perímetro respecto al permiso anterior, generando nuevo 

programa, oficinas, salas de reunión, servicios higiénicos, hall área de distribución, 

mediante la supresión y construcciones de nuevos muros y tabiques, según 

especificaciones para los nuevos recintos, respecto a las intervenciones en el ICH, esta 

corresponde a los recintos de dormitorios, baños en sector casa de médicos, sala de 

estar y área de distribución. 

- Planta piso 3: Se rectifica perímetro respecto al permiso anterior, generando nuevo 

programa, oficinas, salas de reunión, servicios higiénicos, hall área de distribución, 

mediante la supresión y construcciones de nuevos muros y tabiques, según 

especificaciones para los nuevos recintos, respecto a las intervenciones en el ICH, esta 

corresponde la nueva distribución de wc y puertas. 

- Planta piso 4: Se rectifica ubicación de equipos de aire en cubierta y circulaciones, 

respecto a las intervenciones en el ICH, esta corresponde la nueva distribución de wc 

y puertas. 

- Planta piso 5: respecto a las intervenciones en el ICH, esta corresponde la nueva 

distribución de wc y puertas. 

- Planta piso 6: respecto a las intervenciones en el ICH, esta corresponde la nueva 

distribución de wc y puertas. 

4. En conclusión, informo a usted que, estudiados los documentos técnicos recibidos, se 

ha observado que la intervención realizada no afectara el carácter patrimonial de la 

Zona de Conservación Histórica A7, por lo que esta Secretaría Ministerial otorga la 

autorización solicitada. 

5. Con relación al futuro trámite de Solicitud de Permiso de Edificación, es del caso 

precisar que, le corresponderá a esa Dirección de Obras Municipales, de acuerdo a las 

facultades establecidas en el Artículo 116 de la LGUC, el Art. 24 de la Ley N° 18.695 

Orgánica Constitucional de Municipalidades y a lo reglamentado en su Ordenanza 

General, revisar al momento del ingreso que, el expediente cuente con todos los 

antecedentes que correspondan, como asimismo, una vez ingresado el expediente, 

revisar que cumplan los proyectos con todas las normas urbanísticas dispuestas en el 

respectivo Plan Regulador comunal, y demás disposiciones atingentes al caso, de la 

Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza General. 

 

6. Los documentos que acompañan el presente oficio son: 

 

a. Laminas 01 de 13 “Proyecto COLEGIO MEDICO A.G.”, que contiene: 

i. Lamina 01: Planta de ubicación, Esc 1/2500; Cuadros de permisos, calculo, 

normas urbanísticas y estacionamientos, Planta de emplazamiento, Esc 1:200, 

Esquema de aplicación de rasantes, Esc 1:250. 

ii. Lamina 02; Superficies, Esc 1:200, cuadros de superficies. 

iii. Lamina 03: Esquema aplicación de rasantes Oriente-Poniente, Esc 1:250; 

Esquema aplicación de rasante Norte-Sur (Esmeralda 678), Esc 1:250; 

Esquema aplicación de rasante Norte-Sur (Esmeralda 662), Esc 1:250. 

iv. Lamina 04: Planta piso-5, Esc 1:100; Planta piso -4 / -3, Esc 1:100. 

v. Lamina 05: Planta piso -2, Esc 1:100; Planta piso -1, Esc 1:100. 

vi. Lamina 06: Planta piso 1, Esc 1:100; Planta piso 2, Esc 1:100. 

vii. Lamina 07: Planta piso 3, Esc 1:100; Planta piso 4, Esc 1:100. 

Las obras presentan adecuaciones de las instalaciones eléctricas, pero no sanitarias. 

 

Como aspectos generales el proyecto restaurará elementos decorativos con valor 

dentro del inmueble, vitrales, gárgolas y baranda metálica de balcón, el proyecto 

intervendrá la estructura original del inmueble, pero no alterará la fachada principal 

del edificio (calle esmeralda), según lo propuesto. Las obras se ejecutarán de acuerdo 

con los planos y especificaciones técnicas que se adjuntan. 
 

 

Asimismo, para finalizar el proceso de autorización, se remite a esa Dirección de Obras 

Municipales de la comuna una copia digital de la planimetría y especificaciones técnicas 

con timbre de visto bueno, y la otra copia quedará en nuestro Archivo. 
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